
INTERLOCUTORIO No. 0184 

PROCESO NO. 2021-00088-00 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

 

Manizales, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

La señora MARYORI ANYILI OSPINA SUÁREZ, a través de escrito allegado a este 

Despacho el día 9 de los corrientes mes y año, solicita se le conceda el beneficio de 

amparo de pobreza para adelantar proceso de FILIACIÓN E INVESTIGACIÓN DE 

PATERNIDAD en contra del señor JOSÉ WILLIAM HENAO, y en favor de la niña 

L.V.C.O. 

 

Como se observa que en el escrito presentado la menor de edad fue citada con los 

apellidos CASTILLO OSPINA, y no OSPINASUÁREZ como su progenitora, 

entendiéndose con esto que la niña fue reconocida por alguien, habrá de inadmitirse la 

solicitud para que la interesada aclare si lo que pretende es adelantar el proceso de 

IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD. 

 

De ser proceso de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD, la solicitante debe aportar 

también el nombre de quien figura como padre de la niña. 

 

Por lo dicho el Juzgado Primero de Familia de Manizales, 

 

R E S U E L V E: 

 

1º- INADMITIR la solicitud de Amparo de Pobreza formulada por la señora MARYORI 

ANYELI OSPINA SUÁREZ, por lo dicho en la parte motiva de este auto. 

  

2º- CONCEDER a la interesada un término de cinco (5) días para subsanar el error 

detectado, so pena del rechazo de la petición. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 

 

MARTHA LUCIA BAUTISTA PARRADO 

Juez 

 

 
 


